
Bogotá 11 octubre 2023  
 
 
Respetado 
COORDINACIÒN GRUPO DE GESTIÒN DE TALENTO HUMANO 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - SUPERNUMERARIOS 
E.S.D 
 
 
Asunto: Solicitud aclaración y corrección frente a la respuesta dada ante la 
reclamación Lista de Elegibles. 
 
 
LIS ZOHIR CARDOZO CARDENAS, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.070.619.324 de Girardot, delegada de puesto asignada al colegio IED Colombia 
Viva (Molinos II) Puesto 18-7 (elecciones de congreso MARZO 2022, y delegada de 
puesto asignada al colegio IED Molinos y Marruecos Puesto 20 (elecciones 
presidenciales de primera y segunda vuelta) Localidad Rafael Uribe Uribe, me 
permito interponer, sustentar recurso de reposición y SOLICITAR RECTIFICACIÒN 
A LA INFORMACIÒN ALLEGADA EL DÌA 10 DE OCTUBRE 2023 A LAS 11:31 A.M 
al correo lis.cardozoc@gmail.com por lo cual  lo expongo en los siguientes términos:  
 

1. Fui designada delegada de puesto para las elecciones de congreso marzo 
2022 en el colegio Viva Molinos II puesto 18-7 en donde solicité se validara 
la calificación por error en la misma. 

2. Allegué recurso de reposición por mala calificación en las competencias 
comportamentales por nivel jerárquico (ítem 6,7 y 8) 

3. Obtuve respuesta el 6 de abril de 2022 en donde se accedía favorablemente 
y se corregía la nota  

 
PRIMER YERRO:     
 
En la reclamación presentada se informa “se constató que Usted obtuvo calificación 
de la calidad de la prestación del servicio de TRES PUNTO CERO (3.0) 
correspondiente a BUENO durante el Proceso Electoral de Congreso de la 
República 2022,” SIC 
 
MI CALIFICACIÒN NO FUE DE 3.0 como lo indican, mi calificación fue de 38.5 
o 3.85 (adjunto anexo)  
 

4. Se informa que la calificación de primera vuelta presidencial es de 5.0 
(calificación que hasta el día 10 de octubre de 2023 se conoce, ya que nunca 
se me informó) contra la cual no tengo objeción.  

5. Con total asombro evidencio que para la segunda vuelta presidencial 
obtenga una calificación de 0 como si mi desarrollo hubiese sido NULO.  
 

SEGUNDO YERRO:     
 
Hasta la fecha no he sido notificada de las calificaciones de elecciones 
presidenciales y desconocía la calificación que se asignò frente a las funciones 
realizadas.  
 
Por ello no entiendo la calificación de 0 cuando asistí a todas y cada una de las 
reuniones convocadas por la registradurìa frente a las elecciones de primera y 
segunda vuelta, no entiendo que ítems o métodos de calificación fueron aplicados 
a la misma ya que hasta el momento los desconozco. 
 



Frente a la inquietud que me surgió al ver esas calificaciones solicité a la 
registradurìa local se me informara, a lo que me indicaron que era con TALENTO 
HUMANO DE LA DISTRITAL, igualmente solicité se me enviaran los formatos de 
calificación a la DISTRITAL el día de ayer por lo que no puedo adjuntarlos por ser 
tan reciente la solicitud y desconocerlos.  
 
Frente a lo esbozado anteriormente me permito solicitar: 
 

1. Se rectifique la calificación de la calidad del servicio, ya que no es 3.0 sino 
3.85 

2. Se me notifique y/o aclare las calificaciones de las elecciones presidenciales, 
en especial la de segunda vuelta, ya que la labor desplegada por esta 
funcionaria por ningún motivo podría ser 0, ya que, así como se hizo la de 
primera vuelta se hizo la de segunda vuelta, es decir, sin problemas y con 
una gestión optima, correcta, imparcial, responsable, justa,etc. 

3. Si frente a la solicitud de aclaración de la calificación de 0 no ocurre, solicito 
se me notifique para interponer los cursos correspondientes ya que no se 
cumplió con el debido proceso determinado en la circular 026 del 3 de marzo 
de 2022. 

4. Al actualizarse la calificación de 3.0 a 3.85 me da un total de 2.95 por lo que 
solicito que en razón al principio de favorabilidad y como quiera que las 
calificaciones se dan en números enteros y no en decimales se aproxime a 
la unidad siguiente, es decir, 3.0 lo que me permite participar en las 
elecciones territoriales 2023 con la salvedad que 3.0 sería la nota tentativa 
mientras se corrige la del 0 de segunda vuelta. 

 
Por lo expuesto anteriormente se vislumbra una violación al debido proceso, a la 
imparcialidad, indebida notificación, al acceso al empleo, etc. Si a bien lo tiene 
Honorable solicito que se acoja favorablemente mi solicitud, que no es otra que se 
rectifique la calificación de congreso y la de segunda vuelta, el acceso a la 
participación de las elecciones territoriales y subsidiariamente en caso de no ser 
favorables las anteriores solicitudes se me notifiquen las calificaciones de 
elecciones presidenciales para interponer los recursos en debida forma. 
  
Agradezco su gentil y valiosa colaboración, y en espera de una pronta y positiva 
respuesta.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LIS ZOHIR CARDOZO CARDENAS  
liscardozoc@gmail.com 
CC: 1.070.619.324 de Girardot 
CEL.:3107148770 

 
 
 
 
 
 

 


